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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Vacantes puestos de trabajo dependientes de este Departamento.
dotados presupuestariamente. cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del Servicio;

Este Ministerio 4e Asuntos Exteriores. de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de _ modificado por
el articulo I de la Ley 2311988, de 28 de julio, y en el Real De=to
2811990, de 15 de ~ero, por el que se.aprueba el Re¡lamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo Y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado. ha resuelto:

Convocar concurso de méritos especifico para la provisión de los
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden.
con arreglo a las siguientes '

Bases de eoDvoeatoria

I. Requisitos de los aspirantes

l. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado que. perteneciendo a Cuerpos
o Escalas clasificadas en los Grupos e y D de los establecidos en
el articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. reUnan las condiciones
generales y requisitos exigidos por la presente convocatoria para cada
puesto de lrabajo.

2. Los aspirantes podrán encontrarse en cualquiera de las situa~

ciones administrativas contempladas en la legislación vigente, con las
siguientes salvedades:

a) Los funcionarios con destino defmitivo podrán participar en
este concurso siempre que hayan transcurrido al menos dos anos desde
~ toma de posesión del último puesto de trabajo. obtenido por los
SIstemas de concurso o libre designación o por nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del merido plazo de.per·
manen~ aquellos funcionarios que soliciten puestos de trablijo en
el Ambito de la Secretaria de Estado donde presten servicios o en
el ámbito del propio Departamento cuando su destino no corresponda
a una Secretaria de Estado.

Quedan,. ~mo, exceptuados del cumplimiento de dicho plazo
de permanencia aquellos funcionarios que hayan sido removidos del
puesto de trabtljo obtenido por concurso o cesados en el puesto obtenido
por hoce designación. o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

'b) Durante el primer año de permanencia en la situación de exce
d;encia para el cuidado de hijos, los interesados sólo podrán participar
SI en la fecha de tenninación del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaria de Estado o del Departamento ministerial en que tengan
reservado el puesto de tra~o.

e) Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades Autó
nomas o de excedencia voluntaria por interés particular deberán llevar.
al menos. dos años en esa situación para poder participar en el concurso.

d) Los funcionarios en situación de suspensión de funciones sólo
podrán participar en el concurso una vez finalizado el periodo por
el que hubieran sido suspendidos.

e) l.:us funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios.
estarán obligados a participar en el presente concurso. solicitando como
mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria. excepto los funcionarios
q~~ hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción pro
Vts1onat. que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el
puesto que ocupan provisionalmente.

3. El cumplimiento de los requisitos y condiciones generales de
participación establecidos en la presente base deberán referin:e a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes previsto
en la base IV.!.

24257 ORDEN de 8 de octubre de 1991 por la que se convoca
concurso de méritos especifico para la pro-,isión de puestos
de trabajo adscritos a Grupos e y D vacantes en el Min~
terio de Asuntos Exteriores.

n. Valoración de méritos

l. Primera fase: Se valorarán en su corijunto y hasta un máximo
de 15 puntos los méritos que se indican de acuerdo con el baremo
que se detalla -en cada caso, siendo eliminados los aspirantes cuya
puntuación sea inferior a cinco puntos.

a) Valoración del trab¡ijo desarrollado: Se valorarán hasta un maxi~
mo de nueve puntos tomando en consideración tanto la pennanencia
en el puesto actuaJmente desempeñado. como el nivel del mismo en
relación con el del puesto ofertado:

Por el desempeño de pUesto inferior en uno o dos niveles al del
puesto ofertado: Seis puntos.

Por el desempeño de puesto inferior en tres o más niveles al del
puesto ofertado: Cinco puntos.

Por el desempeño de puesto de igual o superior nivel al del puesto
ofertado: Cuatro puntos.

En todos los casos. se agregarán 0,50 puntos por año completo
de permanencia en el puesto de trabajo actual.

Aquellos funcionarios que desempeñen puestos de trabajo sin nivel
de complemento de destino, se entenderá que están desempeñando
un PJ.lCSto de nivel mínimo según el intervalo ·correspondiente a su
Cuerpo o E&<a1a.

La valoración·de aquellos funcionarios que por su situación admi·
nistratíva no estén desempeñando un puesto de trabajo irá referida
al último en el que prestaron servicios. siendo necesaria la aportación
de certi:ficaci6n expedida por la Unidad de Personal correspondiente.

A los interesados que participen en situación de servicio activo
en comisión de servicios de carácter temporal se les computará el
nivel del último puesto obtenido tras concurso, libre designación. nuevo
ingreso o reingreso. refiriéndose al mismo el eventual tiempo de desem
peño de puesto de trabajo en comisión de servicios.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional
por supresión del puesto. cese o remoción. y asi lo soliciten los mte·
resadas con instancia documentada, se computará el nivel del puesto
de trabajo que ocupaban refIriéndose al mismo el eventual tiempo
de desempeño de puesto de trabajo con carácter provisional.

b) Antigüedad: Se valorará a razón de 0.10 puntos por año com·
pleto de servicios reconocidos hasta un máximo de tres puntos com
putándose a estos efectos los reconocidos que se hubieran prestado
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario. pero
no aqueDos prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

e) GradQ personal: Se valorará hasta un máximo de tres puntos
el grado personal consolidado por el interesado en relación con e!
nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo
ofertado:

Por poseer un grado personal superior o igual al nivel del puesto
de trabajo ofertado: Tres puntos.

Por poseer un grado personal inferior en uno o dos niveles al del
puesto del trabajo ofeitado: Dos puntos.

Por poseer un grado personal inferior en tres o más niveles al
del puesto de tra~oofertado: Un punto.

Aquellos funcionarios que' desempeí"len puesto sin nivel de com
plemento de destino se entenderá que han adquiridio el grado mínimo
correspondiente a su intervalo, siempre que acrediten el desempeño
continuado de su puesto durante más de dos años sin interrupción.

2. Segunda fase: Se valorarán en su conjunto y hasta un máximo
de 10 puntos los méritos especificos adecuados a las características
del puesto de trabi\io que se señalan en el anexo l. siendo elimínados
los aspirantes cuya puntuación sea inferior a la que se detalla en el
mismo.

La Comisión de Valoración además de tener en consideración la
documentación que aporte cada aspirante podrá celebrar entrevistas
personales al objeto de comprobar la idoneidad de cada uno de eUos
al contenido funcional que corresponda en cada caso.

3. En atención a la naturaleza de los puestos ofertados y sin per·
juicio de tomar en consideración los conocimientos adquirimos en ellos.
no se valorará la mera realización de cursos de formación y perfec·
cionamiento a los que se refiere el artículo 14 del Real Decreto 28/1990.
de 15 de enero.

4. Los méritos se referirán a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes prevista en la base IV. l.
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m Justf/úxJdim y acreditación de requisitos y méritos

1. Funcionarios en servicio activo con destino en los Servicios
Centrales del Minmerio de Asuntos Exteriores:

a) Requisitos y ~ méritos correspOndientes a la fase de valoración
prevista en la base n.l de la presente convocatoria: Se efectuará median
te la verificación. por parte del servicio de Personal Funcionario del
propio Departamento. de los datos obrantes en el expediente personal
de cada inte=ado.

b) Mtritos correspondientes a la fase de valoración prevista en
la base ll.2 de la _te convoe:aiOria: Deberán ser _ docu·
mentalmente mediante la apoltaCión del original o copia debidamente
cotejada de aquellas certifICaciones, tItulas. diplomas. cursos, tra1>lúos.
publicaciones y otros justificantes o medios de prueba que se estimen
procedentes. incluyendo. en todo caso, hístorial profesional o Memoria
de actividades realizadas Todo eno. sin perjuicio de que se puedan
recabar de.los interesados la aclaración O aportación de documentación
adicional que se estime necesario para la comprobación de los mismos.

2. Resto- de funcionarios no incluidos en el apartado anterior:

a) Requisitos y méritos correspondientes a la fase de valoración
prevista en la base n.l de la presente convocatoria: Se efectuará median
te certificación ajustada al modelo que fIgUra: como anexo ID. la OJal
se expresará referida a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes. _

Esta certificación deberá ser expedida por la SulxlJ=ción General
o Unidad asimilada a la que COlTeSponda la gestión de pen¡onal del
Ministerio. Orpnismo o Comunidad Autónoma doqde preste servicios
el funcionario o donde hubiera tenido su último destino, caso de par~
ticipar desde las situaciones de servicios especiales o excedencia volun
taria por cuidado de hijo durante el primer ailo de permanencia.

Cuando se trate de f\mcionarlos destinados en los· Servicios .Peri·
rbricos de ámbito regional o provincial. corresponderé su expedición
a la SeeretarIa General de Iaa Delepcionea del Gobiemo o de los
Gobernadores civiles en su cáso~

En el caso de aquenos fuJicionarios que procedan de cualquiera
otra situación administrativa. incluida la excedencia voluntaria por cui
dado de hijo, transcurrido el primer año de pennanencia. la cettificacíón
deberá ser expedida por la Unidad de Personal del Departamento donde
está adscrito su Cuerpo o Escala. correspOndiendo. en todo caso. a
la Dirección General de la Función Pública cuando se trate de Cuerpos
adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración Pública
o Escalas a extinguir de la AISS.

b) Méritos correspondientes a la fase de valoración prevista en
la base n.2 de la presente convocatoria: Deberán ser acreditados docu
mentabnente mediante la aportación del original o copia debidamente
cotejada de aquellas certificaciones, lltulos. diplomas, cursos, trabajos,
publicacíones u otros justificantes o medios de prueba que se estimen
procedentes, incluyendo; en todo caso, curriculum. personal o Memoria
de actividades realizadas. Todo ello sin perjuicio de que se puedan
recabar de los interesados la aclatación o aportación de documentación
adicional que se estime necesaria para la comprobación de los mismos.

N. Solicitudes

l. Las solicitudes para participar en el concurso. ajustadas al mode
lo que figura como anexo n. se dirigirán a la Subsecretaría del Ministerio
de Asuntos Exteriores (Dirección General del servicio Exterior), pre
sentándose. en el plazo de quince días hábiles. a contar desde el siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado'», en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores
(plaza de la Provincia, n6mero l. 28071 Madrid), o en Iaa oficinas
a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir
de su presentación, a cursar las solicitudes recibidas. conforme establece
dicho precepto legal reformado por la Ley 164/1963. de 2 de diciembre.

2. En la soUcitud de participación se detallarán, por orden de
preferencia y hasta un maximo de diez, aquellos puestos de trabajo
que se sOlicitan, indicando a tal efecto el correspondiente número de
código de acuerdo con el anexo l.

3. Aquellos interesados que procedan de la situación de suspensión
flI111e de funciones o se encuentren en excedencia voluntaria por interés
particular o por cuidado de hijo acompañarán a su solicitud declaración
de no haber sido separados del servicio en cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas. ni hallarse inhabilitado para cargo público.

4. Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncien en
cada concurso para una misma localidad dos funcionarios. aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar su peti
ción. por razones de convivencia familiar. al hecho de que ambos
obtengan destino en ese concurro y en la misma localidad. enten
diéndose. en caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos.
Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro
funcionario.
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S. Los funcionarios con alguna discapacidad debidamente acre·
ditada podrán instar. en la propia solicitud.. la adaptación del puesto
o puestOS solicitados siempre que no suponga una modificación exor·
bitante en el contexto de la organización. La Comisión de Valoración
podrá recabar del. interesado. en entrevista personal. la infonnación
que se estime necesaria en orden a la adaptación deducida. así como
el dictamen de los órganos técnicos correspondientes respecto de la
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y fimciones del puesto en concreto.

6. Una vez ttanseurrido el plazo que se establece en la base IV.l,
las solicitudes fomuladas serán vinculantes para el peticionario.

7. Con anterioridad a la valoración de los méritos por la Comisión
correspondiente. se publicará en el tablón de anuncios de la Subdirección
General de Personal relación de aspirantes excluidos por incumpli~

miento de los requisitos O cOndiciones' de participación.

V. Comisión de Valorad6n y adjudicación de los puestos_ de trabajo
ofertados

l. Los méritos establecidos- en la base n serán valorados por una
Comisión de Va1oraci6n. cuya composición sera la siguiente:

Hasta un máximo de seis funcionarios a propuesta y en represen
tación de la Subdirección General de Personal. correspondiendo a dos:
de los cuales respectivamente las labores de Presidencia y Secretaria
de la Comisión.

La Representación Sindical en la Comisión de Valoración se ajustará
a lo previSto en el articulo 16 del Real Decreto 281l990. de 15 de
enero.

Los miembros de la Comisión de Valoración debel'lin pertenecer
a grupo de titulación i¡uaI o superior al exigido para el puesto de
trabajo que corresponda, y poseer grado personal o desempeñar puesto
de nivel igual o superior al mismo.

La Comisión de Valoración podrá verse asistida cuando lo considere
oportuno por expertos, en calidad de asesores, que actuarán con voz
pero sin voto.

2. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de
~ ofertados vendrá dada por la puntuación· total obtenida por
cada aspirante una vez sumados los resultados de las dos fases de
valoración previstas en la base n de la presente convocatoria.

3. Si las puntuaciones obtenidas por un mismo concursante le
permitiera acceder a varios de los puestos de trabéijo por él solicitados.
se le adjudicará aquel que en su solicitud hubíera consignado con
carácter preferente.

4. De tener igual puntuación varios aspirantes a un mismo puesto
de trabajo tendnl prioridad aquel cuya puntuación en la segunda fase
de valoración fuera mayor. De persistir el empate, se atendera a la
puntuación alcanzada en los méritos previstos en la primera fase de
valoración por- el orden que se detalla en la base IL 1 de la presente
convocatoria.

5. La Comisión de Valoración podrá declarar desierta la adju·
dicación de aquenos puestos de trabajo para los que no concurran
aspÚantes con puntuación minima sufIciente. según lo dispuesto en
la basen.

6. Del mismo modo procederá a declarar desierta la adjudica<:.iórt
de aquenos puestos que se hayan suprimido. amortizado o modificado
sustancialmente sus condiciones entre la fecha de la convocatoria y
la resolución del concurso.

7. No se justificará. en ningún caso, la adjudicación de puestos
de trabéijo a quienes, con posterioridad a la fmalización del plazo de
presentación de solicitudes. hubieran dejado de reunir los requisitos
y condiciones generales de participación. En tales casos, los interesados
resultan obligados a comunicar por escrito tal circunstancia a la Sub
secretaria del Departamento. Asimismo deberá comunicarse cualquier
cambio en la situación administrativa cuando se produzca transcurrido
el plazo de referencia.

8. La adjudicación de los puestos de trabéijo se realizará de acuerno
con el articulo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu·
nitaria de 9 de febrero de 1976. relativa a una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres.

VI. Resolución del concurso y provisión del puesto de trabajo

l. A 'la vista de la propuesta de la Comisión de Valoración, el
presente concurso será resuelto por la autoridad competente. en plazo
de inferior a dos meses desde el dia siguiente al de la fmatización
del plazo de presentación de instancias y mediante Orden, que será
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».. la cual servirá de noti·
ficaci6n a los interesados. -

2. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será
de tres dias hábiles si radica en la misma localidad. o de un mes
sí radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del
dia siguiente del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en
el «Boletín Oficial del Estado:t. Si la resolucíón comporta el reingreso
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al servicio activo. el plazo de toma de posesión deberá computarse
desde dicha publicación.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste serviciO! el
funcionario podrá. no obstante. diferir el cese por necesidades del
servicio. basta veinte dias hábiles. debiendo comunicarse tal circuns-
tancla a la Subsecretaria del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento. por exigencias
del nonnal funcionamiento de los servicios. apreciadas en cada caso
por el Secretario de Estado para la Administración Pública. podrá
aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de tres meses computada
la prórroga prevista en el párrafo anterior.

C~)fl independencia de lo establecido en los dos párrafos anteriores.
el Subsecretario del Departamento podrá conceder una prórroga de
incorporación hasta un máximo de veinte d1as hábiles. si el destino
radica en distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fmalicen
los permisos o licencias que, en su caso. hayan sido concedidos a
los interesados. salvo que, por causas justiftcadas. el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

5. A todos los efectos., el plazo posesorio se considerará como
de servicio activo.

6. Los traslados que se deriven de la resolución del concurso
tendrán la consideración de voluntarios.

7. Los destinos adjudicados serán irrenunciables salvo en el supues
to de obtener. mediante convocatoria pública y con carácter previo
a la toma de posesión, otro destin9 y se prefiero optar por éL en
tal caso se vendrá obligado a comunicar tal opción a este Departamento
dentro del plazo posesorio.

8. La perman~cia en las Representaciones Diplomáticas y Con
sulares donde radique el puesto de trabajo adjudicado será en sus grados
máximo y núnimo la establecida para cada caso en el anexo 1 de
la convocatoria.

No obstante lo anterior. será posible la excepción del cumplimiento
de los~pJazos de referencia cuando existan causas que lo justifiquen
de acuerdo con las necesidades del Servicio y en todo caso cuando
se produzca un cambio de destino por el sistema de «libre designación»
o en los supuestos previstos en el articulo 27.2 del Real Decreto 281 1990.
de 15 de enero (f(Boletin Oficial del Estado» del 16).

VII. Impugnaciones

Las presentes bases, as;í como los actos derivados de la con\'OCatoria
y la resolución definitiva del concurso. podrán ser impugnados de acuer
do con lo previsto en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de octubre de I992.-P. D. (Orden de 31 de agosto

de 1989)~ el Subsecretario. Máximo Caja! y López.

ANEXO I.A

C p DENOHIN'\cION DEL LOCALIDAD Neo C.ES?!ClnCO GRUPO PERMAN.
PUESTO DE TRABAJO Y PUS MAX/HIN

t 1 SEX:RETARIO/A PT.H-)O ""'" 14 382.140 CI' 'i>....".. ",""l,

, 1 SfOl!TNUOIA PT••30 ,lEY
14 382.140 C/D 'i>- (I.CIWfiAl

, 1 SECRETARIO/A Pr.N-30 """ 14 382.140 C/D 31'
....".. "HlIl'''''''''
SEClf.'fNUO/A PT.H-» - 'i>• t

'''''''''
14 382.140 C/D

"""""", 1 SECmI'.WO/A PT.N-Xl """"" 14 382.140 C/D 'i>- (JNW.CAj

C P DENOMINACION OEL LOCALIDAD Me, C.ES?~CIfICO GRUPO PEllHAN.
PUESTO D! TRABAJO r PUS HAX/HIN

5EDIEtWOIA Pl'.N-Xl ......
14 332.140 C/D '".,

"""""" '5tJUAl

SIX1E!'MIO/A PT.N-XI SlO. """'" 14 382.140 C/D <iJ7 ,
....".. (1V.IXl4IHIC.

SECRE'l',ijlIO/A P'l'.N-Xl p- 14 382.1«1 C/D <il, t DWAilA '......,
S!l2TARIO/A Pr.N-:» """"" 14 382.140 C/D '"• ,

(JQ.CMJG.lAl....,.,.
JE~IffXD:LILO r»Jt:JIJ " ._-- C/D <17

ID 1

"""""" '",""""l

ANEXO lB

1OI'It5 ·ESPEClfICCS AOEC'J.lD:S A LAS c.Ail1IcrERlSTIW """"CIC. PWroAe!rn
lE u:s ?\.ESIDS DE 'l'lWlAJO CfU':A003. """'" HIN""

Pl.ESroi rE TIIJeAJO CCDlaJ'i ~ ,. ID

tfJ(Ml!iliClf]h JEFE/A tmXIAOO-5El::EI'ARlO/A Pl'.N-JO

[)¡periencia en e.l 5etVieio Exterior ••••••••••••••.•• 2 o
tllperiencill en {lJe5tO silnilartwr AneJa) I.Cl •••••••• • C

lllli1ra ¡ÚrliclI'I'ente en los ¡:u'J5«- q.a 58 titanl ..... 1 o

"""too 1 " 4 ................ Ing1és ylo la;al

"-"o , •............... Inglé.s

""".. • ................ FrlIncés

!VlMCICH 1'OrAL 1 PlES1tlS cxm::m tQ 1 a 6 ) ID ,
PUtrUN:lCli 'IOI'AL 1 PlESl'CS 0D1(I'6 ltI' "7 a 10 ) , •

ANEXO le
DEHOMINACION OESClUPCION PRINC!?~L!ES ACTIVIDAD/ES

PUESTO TRABAJO

J.M:iXCI~ ~ Ycol.abor5Ción en la gestic" ahinistrativa gener"~,
pudienóo incluir 1al'Jores de registro Y,~lVlJ: o:ntablh·
d!d trsnitacicil el! &lq*henti!S, atenciOll al publico, ll"a-

nej~ de equip;)I infotrnáticos y de carlll'lÍaCWn, ~!
fia. asi Cl:lID todas aquellas otras tareas peculiares de ls
oficina de destino.

5D::RE'l'AAIDIA moa Secretariado de di.rBcción. iocl.uyerdo la nalüaciÓtl de -
trabdjos IIIll:allOgrÁfil:m. Womáticos y de archivo y ÓX";:!
III!l\taeiOO. cal dcminio de t~igraf:la y uso de idlara5.
Il:MWnalInente <clabOrara en la gestión aaninistartivll_.
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ANEXO n

SOLICITUD DE ADMlSION

•• A.E. - CONCIIRSO DE ICERITOS PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO
ORDEN MINISTERIAL FECHA B.O.E. MO DE FECHA __
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1.- DATOS PERSONALES

Apel11dos y No~bre Edad DNI

Domicilio Provineia Teléfono particular

2.- DATOS ADMINISTRATIVOS

Cuerpo/Eseala Grupo NRP

.
Oestír.o Si t:uac. AcSmtva. Tel~fono Oficial

3.- OBSERVACIONES

o

o

~~lici~~~ cc~~icior.ad. por raz6n de convivencia ~.miliar en atenci6n a 10 dis~~~sto en la
c~se IV.4.{Se adjunta copia de la solicitud del otro interesado).

s. seliclta .~.~t.c16n del pu•• to/a ••aún 10 dispuesto en la ba•• IV.~.(S. adjunta docu-
~ent.ciór. .ereditat~v.).

a.- PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS (INDICAí! NO ecoICO POR ORDEN DE PREFERENCIA)

____________a, ,de de 1.99_

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
01RECCION CENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR.- SUDDlRECCIO~ C~NEnAL DE PERSONAL
PLAZA OK LA·PROVINCIA. N. 1 28071-M~ORIO
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ANEXOlli11 I-M-I-N-IS-T-E-R-IO-:-----------~------------------

'---11 -------'
Don/doña _ .
Cargo _ .

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tíene acreditados los siguientes extremos:
1. DATOS PERSONALES

2. SITUAClON ADMINISTRATIVA

.Excedencia voluntaria arto 29.3.Ap .
Ley 30/1984. .. .
Fecha cese serviCIO actIvo .
Otras situaciones ..

o
O

B

Servicio activo o Servicios especiales O Servicios Comunidades Autóno- O Suspensión firme de funciones: Fecha de
mas. Fecha traslado terminación periodo suspensión .

O Excedencia para el cuídadode hijos, aI1. 29.4. Ley 30/1984: Toma posesión ultimo
desti~no definitivo Fecha cese servicio activo (3) .

3. DESTINO

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secretaria de Estado, Organismo. Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma. Corporación Local

~=~~~~..~~~..~.~.~~~..:::::::::::::::::::··F~·~··i;;~·~··¡;ose·sió~··::::·:.::·.:::·::.:·::.:·:.:·.:·.::::·::::::.:·:::.::·::·Ñi·~~i"d~i'p~esto·_·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
3.2 DESTINO PROVISIONAL (5)

a) ~:já:~~..~~.i.~.¡.~.~ ..~~..~~!..::::..::..:....:··F~tia··ioma··~ió~··::::::::::: ..~.~~~~~~~~~~ ..~~I. ~ie:;r d~i··p~~·i~··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

b) ~~:~~..:'.~~~.~..~~~~.~~~~~~..~.~ F;;h~·U;;;;~·poses¡Ó·;;··:::::..::::....:..:..:::..:::..:....:..::::..:::....::..:..·Ñ¡·;~i..d;i·p;;e5io··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.::::
e) Supuestos previstos en el articulo 27.2 del Re¡. de Prov. O Por cese o remoción del puesto O Por supresión del puesto

4. MERITOS (7)

4.1 Grado personal " _ Fecha consolidación (8) .
4.2 Puestos desempeñados excluido el destino actual (9):

Denominación Subdi~ón General o Unidad uimiiadll Centro dirttlivo

Nivc!
rorn-plemenlo

lk- destino

Tiempo
(anos.. me!\e$. dias)

4.3 Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatoria:
Cuno Centro

4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma o Local, hasta la fecha de publicación de la
convocatoria: '

Adminimación C'uetl'O o Eteala Gru",

Total años de servicio (10)

Dias

(lupr, fecha. firma y sello)

CERTIFICAClON que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por .
de fecha «Boletín Oficial del Estado» .

OBSERVACIONES al dorso: SI @
r.:J U
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Observaciones (1 1):

INSTRUCCIONES:

Lunes 2 noviembre 1992

DORSO QUE SE CITA

(Firma y sello)

BOEnúm.263

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:
C- Administración del Estado.
A- Autonómica.
L-local.
S- Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en'otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese, deberá cumplimentarse el apartado la).
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.
(5) Supuestos de adscripción provIsional por reingreso al servicio activo, comisión de servicio~ y los previstos en el articulo 27 del Reglamento

aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios, se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está adscrito con carácter

definitivo el funcionario, expresados en el apartado 11.
(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
(8) De ballarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.
(9) los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesado, !'Odrán aportar, en su caso, certificaciones acreditativas

de los restantes ;ervicios que hubieran prestado.
(10) Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación

de inslanci~ deberá hacerse constar en obaervaciones.
(1 1) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.


